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INTRODUCCIÓN

La dinámica de urbanización mexicana ha creado ciudades y aglomeracio-
nes cada vez con mayor superficie y dispersión, en las que las grandes 
distancias para el transporte se han vuelto un fenómeno cotidiano para un 
creciente número de ciudadanos y para los gobiernos municipales.

Estos crecimientos han ocurrido frecuentemente sobre varias jurisdic-
ciones político-administrativas, siendo responsables los gobiernos locales 
de partes de las aglomeraciones, sin considerar necesariamente a las jurisdic
ciones vecinas.

Las zonas metropolitanas no son sólo entidades integradas e interrelacio
nadas desde las perspectivas social, económica, espacial y ambiental, sino 
que comparten mercados laborales con fuertes e interdependientes víncu-
los entre el centro metropolitano y la fuerza de trabajo de las periferias, así 
como características ambientales comunes como son las cuencas hídricas 
y atmosféricas, entre otras muchas.

No obstante lo anterior, ni los sistemas de planeación, ni las estructuras 
administrativas en los tres ámbitos del gobierno mexicano, han asumido 
sus responsabilidades para la planificación y el gobierno de estas aglome-
raciones urbanas desde una perspectiva de gobernanza integrada.

Tuvieron que pasar cuarenta años de la expedición de la Ley General de 
Asentamientos Humanos (LGAH) para que el Congreso mexicano expidie
ra la nueva Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial 
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y Desarrollo Urbano, que abre las puertas para desarrollar los marcos lega-
les y de planeación de orden nacional, para atender adecuadamente a las 
ciudades y, en especial, para atender el fenómeno metropolitano.

Hasta hoy (2017), en el mejor de los casos, algunas grandes ciudades han 
desarrollado planes metropolitanos y algunas entidades federativas han apro
bado la legislación metropolitana, aunque en la mayor parte de los casos con 
pobres arreglos institucionales.

Este problema puede ser analizado históricamente por la forma en que 
se han definido las fronteras de las entidades federativas y de los municipios en 
México, respondiendo a conflictos militares, delimitaciones ancestrales, 
acuerdos políticos de coyuntura y otros eventos, pero no acordes con los 
procesos de ocupación del territorio y menos por las condiciones de creci-
miento de las ciudades.

Como consecuencia, los patrones de crecimiento urbano muestran dispa
ridades relevantes entre jurisdicciones locales, restringiendo severamente 
cualquier posibilidad de coordinación interestatal e intermunicipal y de 
arreglos institucionales de orden metropolitano y/o regional.

De ahí que buena parte de los problemas urbanos y metropolitanos que 
requieren de la intervención pública se han multiplicado al grado de poner 
en riesgo la gobernabilidad y la sustentabilidad de estos espacios.

En razón de lo anterior, dos preguntas deben ser planteadas: ¿por qué es 
tan importante la gobernanza metropolitana para la seguridad y el desarro-
llo nacional? y ¿cuáles son las propuestas clave para transitar de una crisis 
metropolitana a una perspectiva de gobernanza metropolitana?

Este capítulo intenta, por un lado, ofrecer algunas respuestas y, por el 
otro, abogar sobre la importancia de una gobernanza urbana y metropolita
na integrada, participativa y para el largo plazo, implicando luchar por una 
reforma urbana que es fundamental para México.

NOTA CONCEPTUAL SOBRE GOBERNANZA METROPOLITANA

Desde el punto de vista de la gobernanza, las grandes ciudades y las áreas me- 
tropolitanas son una red compleja de gobiernos locales que comparten un 
espacio común, aunque no necesariamente una perspectiva unificada de 
cómo gobernarlas. Las metrópolis son peculiares y únicas y, por ello, pue-
de haber tantos modelos de gobernanza como metrópolis.

En las últimas cuatro décadas, las ciudades han ganado relevancia a nivel 
global, a tal grado que algunas de ellas son casi tan importantes como su 
nación. Cómo gobernar estos complejos fenómenos socioespaciales ha sido 
un tema de debate, porque las zonas metropolitanas no pueden ser totalmen
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te consideradas ni como jurisdicciones locales y tampoco como estatales o 
regionales y, aunque parecen estar más cercanas a esta última dimensión 
territorial, al mismo tiempo están conformadas por una variedad de juris-
dicciones político-administrativas locales.

Conforme la acelerada urbanización enfrenta a las metrópolis en una 
lucha contra la fragmentación, la dispersión, la inequidad y los sistemas de 
gobierno disfuncionales, más y más conceptos y marcos teóricos surgen a 
fin de entender mejor estos fenómenos socioespaciales y proponer nuevos 
caminos para que los gobiernos y las sociedades urbanas los enfrenten.

Andersson (2014:9-10) ha observado que aunque América Latina tiene 
muchas grandes ciudades, los marcos para la gobernanza metropolitana no 
están suficientemente desarrollados. Es más, la mayoría de las regiones me
tropolitanas no tienen bien establecidos los arreglos institucionales necesa
rios para realizar acciones de coordinación y de financiamiento a esta escala 
(Metropolis, 2014, citado por Andersson). Este autor analiza las siguientes 
cuatro aproximaciones institucionales para algunas grandes ciudades en el 
mundo (mayormente referidas a países de la Organización para la Coope-
ración y el Desarrollo Económicos):

•	 Mecanismos de cooperación intermunicipal, donde las estructuras frag- 
mentadas de gobierno predominan, tomando diferentes formas insti-
tucionales (comités, comisiones, redes de ciudades, asociaciones y 
otras).

•	 Autoridades legales independientes a nivel metropolitano designadas 
por los gobiernos locales que conforman la metrópoli, para la planea-
ción y/o la provisión de servicios públicos que en general varían mu-
cho entre autoridades metropolitanas, porque son creadas para uno o 
varios sectores, con sólo funciones de asesoría o con facultades plenas 
de decisión y/o designadas o elegidas indirectamente.

•	 Gobierno local metropolitano de segundo nivel, elegido directamente 
o designado por un ámbito superior de gobierno.

•	 Gobierno metropolitano consolidado, ya sea por anexión o por integra
ción de gobiernos locales.

Mientras que los dos primeros se ubican más cerca a lo que se podría deno- 
minar como gobiernos metropolitanos descentralizados y cooperativos, los 
otros dos se refieren más a gobiernos metropolitanos centralizados.

Savitch y Vogel (2000) han analizado hasta dónde un gobierno central me- 
tropolitano puede ser más efectivo en el diseño y ejecución de políticas 
metropolitanas para reducir la fragmentación, la segregación social y las di- 
ferencias de ingreso, y también para el control del crecimiento disperso, a 
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través de la integración fiscal, la redistribución de la riqueza y la regulación 
de los usos del suelo.

Como Rusk (1993) ha propuesto, un gobierno central metropolitano 
puede tener una escala regional, siempre y cuando esté organizado de mane-
ra que no sea vetado por los gobiernos locales y que sea responsable de la 
planificación y definición de la zonificación espacial metropolitana, redu-
ciendo así los riesgos de políticas locales de segregación que deriven de la 
separación espacial y por ingreso de los lugares de trabajo y de las áreas ha- 
bitacionales (Rusk, 1993; Altshuler et al., 1999).

Por el contrario, muchos gobiernos locales tienden a favorecer la con-
centración espacial de riqueza y pobreza, al reducir sus capacidades fiscales 
y financieras y la calidad de los servicios públicos (Altshuler et al., 1999).

La política urbana debe dirigirse a la integración social de la población 
menos favorecida de las periferias con el resto de la zona metropolitana, 
reduciendo barreras entre la periferia y el centro metropolitano, lo que es 
más difícil de lograr desde perspectivas locales (Rusk, 1993).

Es más probable que una estructura fiscal urbana se alinie a través de la 
reducción de todo tipo de disparidades si las funciones de planeación es- 
tán centralizadas en un gobierno metropolitano consolidado (Rusk, 1993).

También podría tomar ventaja de las economías de escala reduciendo los 
costos de provisión de los servicios públicos (Savitch y Vogel, 2000). Sin-
tetizando: un gobierno metropolitano centralizado puede ser más efectivo 
en la reducción de la fragmentación y segregación social y espacial, en la 
caída del ingreso y en las disparidades fiscales y, así mismo, en el control del 
crecimiento disperso, aplicando políticas generales en el territorio metro-
politano, de integración fiscal, de distribución del ingreso y asumiendo la 
regulación de los usos del suelo (Savitch y Vogel, 2000). Por otra parte, el go- 
bierno metropolitano centralizado ha sido criticado por la complejidad de 
sus estructuras administrativas y porque toman las más importantes deci-
siones sobre los gobiernos locales que pueden afectarlas negativamente. Es 
el caso de decisiones tomadas sin considerar adecuadamente las necesida-
des e intereses de la población local o aplicando controles crecientes y ex-
cesivos en los costos de mantenimiento, con el riesgo de volver ineficiente la 
provisión de bienes y servicios públicos.

Como consecuencia de los argumentos anteriores, no se cuenta con su
ficiente evidencia para confirmar que el gobierno metropolitano centrali-
zado es mucho más eficiente y efectivo que una multiplicidad de gobiernos 
locales (Ostrom y Parks, 1999; Fleischmann, 2000).

Una perspectiva más flexible podría ser aquella de un gobierno metropo
litano multinivel, donde los diferentes problemas y fenómenos son enfren-
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tados desde estructuras de gobierno específicos que permitan a las entida-
des administrativas ser más eficientes por sobre una centralizada.

Un gobierno multinivel establecería muchas estructuras institucionales 
para atender fenómenos específicos de acuerdo con su propia compleji-  
dad (Savitch y Vogel, 2000), como podría ser el caso de cuerpos de policía o 
agencias sanitarias básicas (Ostrom y Parks, 1999); mientras que problemas 
ambientales, disposición de desechos sólidos, provisión de agua, consoli-
dación fiscal y transportes, podrían ser mejor administrados desde un gobier
no metropolitano central consolidado (Ostrom et al., 1961; Savitch y Vogel, 
2000).

Una perspectiva diferente a gobiernos metropolitanos centralizados es la 
interacción entre diferentes centros de decisión relacionados con la gober-
nanza. Esta idea de un sistema político policéntrico desarrollada por Ostrom 
et al. (1961), permitiría establecer relaciones competitivas, interactivas y 
cooperativas entre gobiernos locales sin la necesidad de crear un nuevo 
ámbito de gobierno, sino por medio del rediseño de los medios de los go-
biernos locales y los de las instituciones públicas que utilizan para interactuar 
y cooperar, manteniendo su autonomía e incrementando sus capacidades 
administrativas para que desarrollen economías de escala para proveer 
bienes y servicios públicos de nivel metropolitano (Savitch y Vogel, 2000).

Estos arreglos tienden a ser un tanto inestables por naturaleza, porque 
dependen de la voluntad de los políticos y porque generalmente enfrentan 
la diversidad de objetivos de los gobiernos y las administraciones locales, 
que en muchas ocasiones no coinciden, lo cual puede poner en riesgo e in
clusive disolver dichos arreglos interinstitucionales.

Por lo antes expuesto, el debate sobre la gobernanza metropolitana no 
ha sido resuelto; si tomamos en cuenta que cada metrópoli es un fenómeno 
complejo y específico, es muy difícil imaginar una única fórmula aplicable 
a todas ellas. Algo que se puede hacer es buscar algunos caminos que nos 
permitan avanzar hacia arreglos para la gobernanza de las metrópolis mexica
nas. En este sentido, en Iracheta (2010:53), hemos identificado las siguien- 
tes orientaciones generales:

a)	La creación de nuevas instituciones públicas autónomas con fuertes 
capacidades políticas y técnicas para la toma de decisiones de nivel 
metropolitano, cuando menos en los ámbitos de la planeación econó-
mica, de usos del suelo y de movilidad sustentable;

b)	Más que promover un gobierno metropolitano centralizado, apreciamos 
más posibilidades de hacer obligatoria por ley la coordinación metro-
politana entre gobiernos estatales (metrópolis interestatales) y gobier-
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nos municipales (metrópolis intermunicipales), además de promover 
e incentivar dicha coordinación con toda la fuerza del Estado;

c)	Se requiere una visión metropolitana, no sólo a nivel nacional (polí-
tica nacional metropolitana), sino al nivel de cada zona metropolitana, 
que tiene que ser construida por los gobiernos locales de la mano de 
los actores sociales relevantes por su participación en el desarrollo 
metropolitano, de manera que se logre que el plan de la zona metro-
politana preceda los de los municipios que la conforman; esta visión 
requerirá de una perspectiva de largo plazo y de los instrumentos le-
gales, administrativos, financieros, fiscales y otros, para hacerla obliga
toria y garantizar su aplicación.

LOS RETOS DE LAS METRÓPOLIS MEXICANAS

Más de tres cuartas partes de la población mexicana vive en ciudades (80 mi
llones en 383 ciudades) y más de 60% vive en zonas metropolitanas (CEN-
TRO EURE, 2013:34). Se ha estimado que en 2030 México tendrá del 
orden de 135 millones de habitantes (CENTRO EURE, 2013:13).

Si las condiciones socioeconómicas del país se mantienen, se espera que la 
mayor parte de la nueva población se asiente en ciudades y sea parte de  
los deciles de menor ingreso. A su vez, más de 83% del PIB se produce en las 
ciudades y más del 73% en las metrópolis (véase cuadro 1).

El Banco Mundial (2015) ha establecido que México no está aprovechando 
su potencial económico y las posibilidades de sinergia entre las ciudades. 
Una explicación posible de esto proviene de las limitaciones estructurales de 
la coordinación metropolitana y regional, de la pobreza de la planeación y la 
gobernanza urbana, así como de la ineficiente economía en la que seis de 
cada diez nuevos empleos son informales, y en la que el sector más diná-
mico de la economía es el de servicios de menor valor agregado. Adicional-
mente, la economía mexicana ha crecido de manera muy lenta desde 1980, 
en los últimos 14 años el PIB por habitante ha crecido por debajo de la 
población agudizando la desigualdad social.

Además, es inusual encontrar ciudades cuyos límites se ubiquen dentro 
de un sólo municipio. El Índice de Prosperidad Urbana (CPI por sus siglas en 
inglés) de la ONU-HÁBITAT, aplicado a 136 municipios urbanos, mostró 
que 106 (78%) comparten su área urbana con más de un municipio, confor
mando aglomeraciones urbanas intermunicipales (ONU-HÁBITAT, 2015).

De acuerdo con un análisis reciente de los municipios que conforman 
las 59 zonas metropolitanas oficialmente reconocidas del país, uno de cada 
diez carecen de plan de desarrollo urbano, sólo 13% planifica con visión me
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tropolitana y sólo 38% de los planes urbanos tiene validez de acuerdo con 
su respectiva legislación aplicable (Centro Mario Molina, 2015).

En consecuencia, puede afirmarse que la planeación urbana y metropo-
litana en México es un asunto de alta relevancia que el sistema de gobierno 
mexicano no ha considerado de manera adecuada en la legislación y en la 
práctica de las políticas públicas en los tres ámbitos de gobierno. Estas li-
mitaciones de planeación son algunas de las muchas causas de la expansión 
urbana descontrolada, desordenada e insustentable que enfrentan las ciu-
dades de México.

Evidencia de lo anterior es que entre 1980 y 2010 la población urbana 
se expandió dos veces, mientras que las áreas urbanas se expandieron ocho 
veces (Topelson, 2012). Consecuentemente, la densidad promedio de las 
ciudades de México es de 23 viviendas/ha (del orden de 80 habitantes/ha), 
frente a un objetivo de política urbana declarada por el gobierno federal de 
aproximadamente 80 viviendas/ha (320 habitantes/ha) (CENTRO EURE, 
2013:178 y 183); más aún, ha sido estimado por este ámbito de gobierno 
que alrededor de 120 mil hectáreas se consideran vacantes dentro de las 
ciudades del país.

Esta expansión urbana sin precedente ha sido también provocada por la 
política de vivienda social, que ha impulsado y permitido a los desarrolla-
dores la construcción de casas en suelo de bajo costo en las periferias de las 
ciudades, alejado de las áreas de trabajo y que en muchos casos es inade-
cuado para la urbanización, incrementando de manera muy severa los costos 
de infraestructura para los gobiernos locales (WB, 2015) y los de transporte 
para las familias que los habitan, forzando el abandono de viviendas (Irache
ta, 2015).

Por lo arriba expuesto, en las tres metrópolis más importantes del país, la 
distancia promedio entre los conjuntos de vivienda social y el centro me-
tropolitano es del orden de 30 km, con rangos entre 15 y 46 km (Iracheta, 
2015), y el promedio nacional ha sido estimado en 9 km entre los conjuntos 
habitacionales y los centros urbanos (Eibenschutz y Goya, 2009).

Adicionalmente, de acuerdo con el Censo 2010, había más de cinco 
millones de viviendas desocupadas (15% del total nacional), y se ha estimado 
que aproximadamente 500 mil viviendas han sido vandalizadas, destacan-
do las que se encuentran en los conjuntos de vivienda social.

Una posible explicación a este problema es la ubicación de las viviendas 
sociales con relación a los centros urbanos, además de las insuficiencias de 
equipamientos sociales y oferta de empleo en el entorno urbano.

Desafortunadamente, lo que pudo haber sido una de las políticas socio
espaciales más importantes para ordenar y orientar el crecimiento urbano, se 
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ha convertido en una producción industrializada y masiva de aproximadamen
te diez millones de casas (2000-2015), sin considerar su localización urbana 
y sus impactos ambientales.

Estos patrones inadecuados de crecimiento urbano, y la falta de coordi-
nación entre las políticas de vivienda y las de movilidad en las ciudades y me- 
trópolis mexicanas, pueden ser explicados, como se ha mencionado antes, 
a través de cuatro procesos: a) sistemas de planeación y gobernanza urbana 
pobres en los tres ámbitos de gobierno; b) producción masiva de vivienda 
con apenas alguna consideración de sus impactos socioeconómicos, terri-
toriales y ambientales; c) ausencia de oferta de lotes habitacionales bien lo- 
calizados y con los servicios y equipamientos básicos en las ciudades para 
los grupos sociales de menor ingreso, agudizando la expansión de los asenta
mientos precarios e informales inclusive en zonas de riesgo, y d) mercados 
inmobiliarios descontrolados e ineficientes con relación a su responsabili-
dad sociourbana y ambiental, que han creado una sobreoferta de vivienda y 
conformado reservas de suelo lejanas de los centros urbanos en prácticamen
te todas las ciudades y metrópolis del país.

Una consecuencia observable y medible en buena parte de las ciudades 
mexicanas, son los excesos del mercado inmobiliario que se caracterizan 
por la adquisición indiscriminada de suelo en las periferias, con la conse-
cuente corrupción o presión a la autoridad local para que otorgue el uso del 
suelo urbano requerido por el desarrollador.

Dado que el suelo adquirido se venderá a precios muy superiores al de 
compra y a que existe una amplia certeza de que se logrará el cambio de uso 
del suelo, este fenómeno se ha generalizado a grados extremos. En el mapa 1 
se presenta un ejemplo paradigmático:

No obstante que la zona metropolitana analizada requerirá entre 2014 (cuando 
se hizo el estudio) y 2040, entre 176 y 328 hectáreas de nuevo suelo por año 
para todo tipo de usos, al momento del estudio se demostró que ya existían 
en algún proceso de autorización oficial 253 desarrollos que suman 15,678 
hectáreas, superficie que representa entre 30 y 78 veces el nuevo suelo urba-
no realmente requerido por año, de acuerdo con los dos escenarios de cre-
cimiento urbano considerados; estos desarrollos se ubican sobre suelo 
forestal, manglar, áreas con riesgo de inundación y sobre todo, fuera de los lí- 
mites de los centros urbanos que conforman la metrópoli y al margen de los 
planes urbanos vigentes.

Adicionalmente, esta metrópoli tenía 2,510 hectáreas de suelo vacante 
dentro de su tejido urbano y más de 80 mil viviendas en proceso de construc
ción, venta o entrega a compradores. Dos consecuencias se pueden avizorar:



ALFONSO IRACHETA124

•	 La primera corresponde al grave impacto ambiental que provoca la 
inmensa dispersión de los proyectos en la región metropolitana, ya 
que cada empresa, una vez que avanzan los trámites de aprobación co
rrespondientes, inicia con la “limpieza del terreno”, que no es otra cosa 
que el desmonte de bosque, selva o manglar, fracturando el ecosistema.

•	 La segunda es que las cifras demuestran que el mercado actúa de mane
ra descoordinada, asumiendo que la expansión metropolitana y el 
negocio inmobiliario no tienen límites, aunque resulta evidente que por 
la magnitud de la sobreoferta, muchos de estos desarrollos no se ven-
derán, aunque el daño ambiental persistirá. 

La movilidad en la mayor parte de las ciudades mexicanas, y particular-
mente en las grandes aglomeraciones, se ha convertido en un asunto muy 
sensible. Se ha estimado que la población de menor ingreso gasta cerca de 
50% del ingreso familiar sólo en transporte urbano. Para ser más preciso, 
de acuerdo con Carruthers, Dick y Saurkar (2005), el gasto sostenible má

MAPA 1
SOBREOFERTA INMOBILIARIA DE VIVIENDA URBANA.

MÉRIDA, YUCATÁN, 2014

FUENTE: Centro EURE, 2015.
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ximo en transporte urbano para una persona no debiera ser superior al 30% 
de su ingreso total.

La evaluación de 36 conjuntos habitacionales promovidos por el Estado 
con problemas de abandono de vivienda a lo largo y ancho del país (Iracheta, 
2015), evidenció que el gasto promedio en transporte por persona represen
ta 18,7% del ingreso familiar. Si bien este valor es inferior al umbral antes 
sugerido, es claro que éste puede ser fácilmente superado, si se considera el 
gasto de todos los miembros del núcleo familiar (cuatro en promedio), quie
nes regularmente tienen que transportarse a los centros de trabajo, de estudio, 
de comercio y otros.

Finalmente, debe ser considerado que cerca de 40% de la población asen
tada en los conjuntos habitacionales analizados requiere diariamente de 
más de una hora de traslado de ida y otro tanto de vuelta al hogar en condi
ciones de baja calidad de transportación (Iracheta, 2015:160).

Es claro, entonces, que los sistemas de transporte público en las ciudades 
y metrópolis mexicanas son inadecuados para conectar los desarrollos de 
vivienda social con los centros urbanos, impulsando el uso del automóvil 
particular (Iracheta, 2015:104).

Se ha estimado que dos mil millones de dólares al año se pierden en la 
Zona Metropolitana del Valle de México (ZMVM) como resultado de la ine- 
ficiencia de los sistemas de transporte que utilizan los trabajadores (IMCO, 
2012, 2014), y que el excesivo uso del automóvil particular representa del 
orden de 4% del PIB en cinco de las más pobladas metrópolis de México: 
ZMVM, Monterrey, Guadalajara, Puebla-Tlaxcala y León (2009) (Medina, 
2012).

Estos patrones de transporte tienen efectos negativos directos en el am-
biente y en la salud humana. El ejemplo más reciente corresponde a la peor 
contingencia ambiental en la ZMVM de las últimas dos décadas ocurrida en 
marzo de 2016, que alcanzó límites de gravedad y exigió la suspensión de 
un sinnúmero de actividades productivas y sociales. La mayoría de los ex
pertos coincidió en que esta crisis se originó en la pobre planeación territorial 
y ambiental, y en las profundas limitaciones e insuficiencias del transporte 
en la metrópoli.

La dependencia en los automóviles, que tiene la mayor parte de las ciu-
dades mexicanas, sólo agudiza estos problemas y las acerca cada vez más a 
crisis similares. Evidencias de esto se encuentran en la velocidad de creci-
miento de la flota vehicular en la Ciudad de México, cuyas tasas promedio 
han duplicado las de Estados Unidos y Canadá entre 2000 y 2010.

Adicionalmente, los hallazgos de la evaluación del Fondo Metropolitano 
Federal (Iracheta e Iracheta, 2014:66), evidenciaron que para 16 zonas me
tropolitanas evaluadas durante el periodo 2006-2009, 48% del total de 
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recursos financieros fueron utilizados para obras de infraestructura vial  
que representaron 50% del total de proyectos, mientras que sólo 5% fueron 
proyectos de transporte público que recibieron 15% de los recursos.

En este sentido, la OCDE ha establecido que la integración de la gobernan
za del transporte y la de planeación espacial, que son 60 y 70% respectiva
mente, los campos principales de trabajo de las instituciones de gobernanza 
metropolitana de la OCDE, puede contribuir significativamente a un mayor 
crecimiento y calidad de vida (OECD, 2015:11).

Desgraciadamente, como fue señalado anteriormente, este no es el caso 
de las ciudades y metrópolis de México, en las que la planeación espacial no 
está alineada con las políticas y acciones de movilidad y tampoco con las de 
vivienda social, provocando una expansión urbana descontrolada y desor-
denada.

Estas limitaciones metropolitanas no pueden ser resueltas con el sistema 
de planeación vigente porque es disfuncional, porque no se ejecutan los pla
nes como son aprobados y, por ello, no logran sus objetivos.

Igualmente, el marco legal para el desarrollo urbano se ha vuelto obso-
leto y las autoridades locales son incapaces de desarrollar los mecanismos 
adecuados de coordinación para el transporte, el ambiente, la vivienda y la 
planeación espacial.

Además son altamente vulnerables a la corrupción que surge de presiones 
externas para la autorización de cambios de uso del suelo y la expedición 
de licencias de construcción, particularmente en aquellos gobiernos locales 
con las mayores limitaciones de recursos humanos y financieros.

¿A DÓNDE IR? HACIA LA REFORMA URBANA-METROPOLITANA

Gobernar las metrópolis para alcanzar un desarrollo urbano más equitativo, 
espacialmente ordenado y sustentable, significa lograr acuerdos sociales y 
políticos, organizados en marcos de planeación coherentes, basados en conoci- 
miento de frontera y orientados a visiones de gobernanza de largo plazo.

México puede ofrecer, si no ejemplos de buenas prácticas, sí una gama 
de nuevas ideas que han sido ampliamente debatidas por las últimas tres le- 
gislaturas federales, los políticos, los académicos y toda suerte de actores 
sociales durante los últimos diez años, que constituyen la base legal de la 
reforma urbana-metropolitana que empieza a tomar forma con la expedi-
ción de la nueva Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano.

Si bien algunas de las ideas clave se refieren claramente al sistema urbano 
y no a la gobernanza metropolitana, creemos que las metrópolis son, antes 
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que nada, ciudades, si bien más complejas. Por ello, desde la perspectiva 
de la planeación y la gobernanza, las metrópolis se ubican primordialmente en 
la esfera de los gobiernos locales, aunque se reconoce el importante papel 
del ámbito estatal/regional de gobierno.

Desde este punto de vista, promover una reforma metropolitana implica 
también una reforma urbana que incluya todos los fenómenos que confor-
man la complejidad de las ciudades y las metrópolis. Algunas ideas centrales 
para una reforma urbana-metropolitana:

•	 Una gobernanza metropolitana de fondo requiere, en primer lugar, el 
reconocimiento legal y la regulación de las zonas metropolitanas; en 
el mismo sentido, el sistema de planeación urbana debe reconocer a los 
municipios como las jurisdicciones territoriales básicas que conforman 
las metrópolis y las regiones. De ahí que un primer paso es tener clari
dad conceptual sobre las ciudades y metrópolis desde las perspectivas, 
legal, espacial y estadística, porque ninguna de las dos cuenta con una 
definición desde los ámbitos nacional o local de planeación. Como 
consecuencia de lo anterior, una gran dificultad para planificar ciuda-
des y zonas metropolitanas bajo los sistemas actuales surge porque, 
además de carecerse de una definición técnica y legal, la única entidad 
espacial reconocida legalmente es el municipio y, para efectos estadísti
cos, éste y las Áreas Geográficas Estadísticas Básicas (AGEB). Es más, 
el concepto de centro de población que es el más cercano al de ciudad 
y que es regularmente utilizado en el sistema de planeación espacial, no 
es generalmente utilizado para delimitar ciudades y zonas metropolita- 
nas, por lo que no puede considerarse legalmente válido para deter-
minar las fronteras urbanas y metropolitanas para todo tipo de decisiones 
de política pública. Como resultado, muchas ciudades y metrópolis apli- 
can metodologías y criterios diferentes para su delimitación territorial 
y persiguen objetivos diferentes que no son necesariamente recono-
cidos por todas las instituciones públicas responsables de tomar deci
siones en los territorios.

•	 La gobernanza metropolitana requiere también una estrategia nacional 
rigurosa e inclusiva para inducir la participación y colaboración entre 
municipios. Implica reconocerlos como los actores públicos principa
les en la construcción de la gobernanza metropolitana, convirtiéndolos 
en los responsables del sistema y en la toma de decisiones relativa a la 
delimitación territorial y a la formulación y ejecución de los planes y 
programas. Igualmente, los arreglos para facilitar acciones conjuntas 
y proyectos coordinados entre gobiernos locales, deben ser sujetos de 
promoción y regulación. Desde esta perspectiva es necesario que los 
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planes municipales de desarrollo urbano deriven de los metropolita-
nos, a fin de construir primero visiones participativas de la totalidad 
(metrópoli) y después de sus elementos (municipios). Es también nece- 
sario hacer obligatoria la coordinación interestatal e intermunicipal 
en las zonas metropolitanas, promoviendo y premiando las políticas 
y proyectos intermunicipales que tengan una clara perspectiva metropo
litana.

•	 Es fundamental aclarar legalmente las atribuciones de los tres ámbitos 
de gobierno con relación a la gobernanza y la planeación espacial. La 
política mexicana y las políticas públicas están fuertemente influen-
ciadas y son dirigidas por propósitos electorales. Es por ello que el go
bierno federal se concentra en desarrollar y ejecutar programas que 
se aplican directamente en las localidades pobres con enfoques asis-
tencialistas, involucrándose en todo tipo de acciones y problemas 
urbanos locales, aunque al mismo tiempo tiene enormes carencias en 
la promoción e instrumentación de políticas y estrategias nacionales 
relativas a la coordinación y desarrollo urbano y metropolitano, a la 
sostenibilidad de las ciudades, la movilidad o la vivienda, entre otros te- 
mas espaciales sensibles.

•	 Resulta fundamental reconocer oficialmente el derecho de todos los 
ciudadanos a una ciudad más equitativa, sustentable, democrática y 
segura, donde los derechos humanos de todos sean respetados. Desde 
que la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que los 
acuerdos internacionales firmados por el gobierno de México son ley, 
las reformas al artículo primero de la Constitución nacional recono-
ciendo todos los derechos humanos, abren la puerta para el reconoci
miento total del derecho a la ciudad como parte de la reforma urbana 
y de la nueva legislación del desarrollo urbano aquí comentada.

•	 Como se estableció anteriormente, las ciudades y metrópolis mexica-
nas enfrentan un proceso de expansión territorial muy desordenada 
e insustentable. Para enfrentar este problema, la gobernanza metro-
politana debe orientarse a lograr un patrón espacial más consolidado 
y compacto, que debe ser formalizado legalmente en la nueva agen-  
da legislativa. En este sentido, destacan tres ideas: a) otorgar prioridad 
a ocupar la tierra vacante dentro de las áreas urbanas; b) controlar la 
expansión de las periferias de las ciudades y metrópolis, y c) determinar 
polígonos de “suelo estratégico” en las ciudades a fin de localizar ade
cuadamente la vivienda y los equipamientos sociales para los estratos 
de menor ingreso, mejorando el control de los asentamientos irregula
res y reduciendo su expansión.
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•	 Para lograr un nuevo patrón territorial en ciudades y zonas metropo-
litanas, deben formularse políticas adicionales de nivel nacional para 
entender los espacios públicos, no sólo como instrumentos clave pa- 
ra ejercer el derecho a la ciudad, sino también para utilizarlos dentro 
de las ciudades como herramientas para avanzar hacia la ciudad con-
solidada y más compacta. 

•	 Una política nacional de suelo urbano es necesaria para recuperar la 
función social del suelo en las áreas urbanas y para definir las responsa
bilidades de la propiedad inmobiliaria en el desarrollo urbano. Como 
se ha enfatizado, es necesario llevar a cabo una oferta masiva de lotes 
habitacionales bien localizados en todas las ciudades para atender  
las necesidades de vivienda de los más pobres y, en este contexto, desa
rrollar una nueva política de vivienda social, para evitar más conjuntos 
habitacionales alejados de las ciudades y carentes de las amenida-  
des urbanas que requieren de acuerdo a su población y que sean promo
vidos por el gobierno federal y aprobados por los gobiernos locales. La 
ocupación de los vacíos urbanos y el reciclaje de vivienda abandona-
da deberían ser políticas prioritarias para los tres ámbitos de gobierno, 
apoyadas por el sistema de planeación e incentivadas con recursos 
públicos.

•	 La base de una gobernanza territorial efectiva es la participación real 
y corresponsable de los ciudadanos, las organizaciones sociales y las 
empresas en la planeación urbana y en la toma de decisiones cotidia-
na sobre los asuntos que afectan a la comunidad. Pero un enfoque de 
esta naturaleza no sólo debe quedar formalizado en la legislación, sino 
que debe ser parte de las estructuras e instituciones públicas, como 
son los institutos de planeación, los observatorios urbanos, los con-
sejos consultivos y deliberativos, las instituciones de coordinación 
intermunicipal, las empresas público-privadas para la movilidad, la in- 
fraestructura, entre otras entidades.

•	 Dado que buena parte de los planes y programas de desarrollo urbano 
y de zonas metropolitanas no son considerados como instrumen-  
tos reales de toma de decisiones por los políticos, los funcionarios y 
otros actores sociales, sus contenidos y metodologías tienden a carecer 
de la fuerza y el compromiso que requiere una efectiva transformación 
socioespacial. Adicionalmente, los planes y programas relativos al 
ordenamiento urbano, la planeación ambiental y los correspondientes 
al desarrollo local, tienen su propia legislación y estructuras de admi-
nistración pública; consecuentemente, el factor común entre ellos es 
su pobre alineamiento y su sistemática descoordinación, a pesar de 
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que los tres atienden una única realidad socioespacial. Por esto, es fun- 
damental para la reforma urbana poner atención a la necesaria alinea-
ción y coordinación de los tres sistemas de planeación vigentes, que 
tienen aplicación en las ciudades y en las zonas metropolitanas. En 
paralelo, es necesario también asegurar la efectiva y corresponsable par- 
ticipación social en la planeación urbana y que la elaboración e ins-
trumentación de los planes y programas tenga consecuencias jurídicas 
cuando es desviada por los servidores públicos o no respetada por cual- 
quier actor social. 

•	 Para resolver varios de los temas antes expuestos, es prioritario actua-
lizar el Sistema Nacional de Información para el Desarrollo Urbano y la 
normatividad para la rendición de cuentas relativa a la planeación y 
gobernanza territorial.

•	 Finalmente, la puesta en marcha de estas profundas transformaciones 
del sistema de planeación y gobernanza territorial requerirán de nue-
vos instrumentos para el desarrollo urbano y la planeación del suelo, 
como es el caso de la captura y administración de las plusvalías en  
las ciudades, las acciones de mejoramiento urbano que resultan del 
desarrollo inmobiliario, el impuesto predial flexible, los derechos de desa- 
rrollo y nuevas oportunidades profesionales como el “urbanizador 
social”, entre otros.

REFLEXIONES FINALES

En conclusión, la gobernanza urbana-metropolitana en México debe ser 
construida porque la crisis socioespacial tiende al agudizamiento. Esto sólo 
se logrará si todas las fuerzas sociales trabajan de manera conjunta para ha- 
cer efectiva la reforma urbana.

Como ha sido ampliamente reconocido, el siglo XXI es el de las metró-
polis (OCDE, 2015). Hoy, la gobernanza y la planeación espacial con visión 
de largo plazo es tan importante como las políticas macroeconómicas o la 
política social y, sin embargo, no han sido reconocidas ni consideradas prio- 
ritarias por los tres ámbitos del gobierno mexicano.

La reforma del territorio mexicano debe ser considerada como un hito 
para la seguridad nacional y para el desarrollo económico del país, porque 
prácticamente todas las decisiones importantes relativas al desarrollo, se 
toman en las ciudades y tienen consecuencias en el espacio, afectando espe
cialmente a las grandes zonas metropolitanas, haciendo de ellas arenas para 
el desarrollo o para la ruptura social.
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